
"Señor: en lo parte eapositivn del Proyecto <Ir Ipy fii~idami~iital lrida al 
Sr>li<.razio í:ongrcco cn la swión dpl 16 ( 1 ~ 1  cnrricntr, .;e ha nanifrstado que. 
sin r:n~l,ai-gil, <?e no ha!wr crríclo coiivenirnie dar Iiietr en PI cuerpo <Ir: 
dictanirti n mis ideas y proposiciones, qiie trnítin por ol~jcto rpiiicdiar rii 1,) 
posible los grandes abunis iritro<liici<lns en cl rjrrcicio del dercrlio de pr<b- 
piedad, ni> l,i>r eso la Comisión iwnsidcra inútil analizarlas y lun<iariaa. LG- 
más crasos errores  roced den sieiiipre de un principio de \-vrdn<l qiie sólo U I ~ L I  

disciisión liliri. y franca desenriir11-<,, poni6ndol» rn si1 vi,r<ladf,ro punto (1,. 
vista. 

"Tciiyi,, pucs. la obligación (lc ciiniplir i:oii la prr>ini,s.1 a qiie se refierr 
i.1 Dictamrri, y tengo, nl misnio tirmpo, la neccsidad di: pr<,srntar mis pen- 
saiiiirntos a la luz clara de la opinión púlilica, al rxanieii del puehlo y d? 
sus reprcsciiiairtcs, para evitar toda iiiterprrtarión siniestra. He triiido sieni- 
prc por sistcmn dr  coii~lucta decir la verdad ingrii:iamentc, y no prcsciiidiria 
de mi principio cuando se trata de los más grayes iritrrcses del país y cuaiido 
mi conclu<.ta me dice cuál es mi del~er. 

"A juicio de los Iiombres niás emiiientzs, que haii ub:errado y compii- 
rado coi1 mrditnción y prolijidad, las condicioiies políticas y económicas de 
niiestra existencia social; y a juicio del pueblo, que unas rcc<>s por entn, 
el st:rio del iiiismo de las tinieblas, se encamina a la luz de las reformas, y otras. 
ya iliistra<lo, acepta y cimsagra las doctrinas m i s  saludables; uno de 1<i> 
vicios m5s arraigados y profundos de que adolece niiestro país, y que d t i~  

I~ivr;: iiiercvx,r una atención exclusiva de siis legislaclor~s cuando se trat;i 
(1:. iii: riidigo Eiindtimcntnl, consiste rn  la monstruosa rlivisibn d<: la pr<,- 
pii,<liid 

'.Mirirtras que pocos indii-iduui estári i i i  posesi611 <le inmeiisos e inciilt<i. 
Lcrrriios, que pudría11 dar ~ul>.sistrncin para muchos millones de hombres. 
iiii pueblo iiiiineroso, crecida ina)-oria de riudadanus, siine en la inás Ix>- 
rrrridn I)i)br<~za, sin propi~dad. sin hogar, sin iirdiistria. ni trabajo. 
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S(i6 PONCIANO AKRIAGA 

"Ese pueblo IIO puede ser libre, ni repliblicano, y mucho menos ventu- 
roso, por más que cien constituciones y millares de leyes proclamen derechos 
abstractos, teorías bellísimas, pero impracticables, en consecuencia del ab- 
siirdo sistema económico de la sociedad. 

"Poseedores de tierras hay en la República Mexicana, que eri fincas de 
rampo o haciendas rústicas ocupan (si se pnrde llamar ocupación lo que es 
inmaterial y puramente imaginario) una superficie de tierra mayor qiie la 
que tienen nuestros Estados Soberanos y aún más r>'::tada que la que a l~ai i -  
aan algunas nacionrs de Europa. 

"En esta grande rxtensión territorial, mucha parte de la cual está ociosa, 
desierta y abandonada, reclamando los brazos y el trabajo del hombre, se 
rcn diseminados 4 o 5 niillanes de m:.xicanos, que sin más industria que la 
:igrícola; careciendo ile materia prima y de todos los elementos para ejer- 
cerla; no teniendo a díindr ni cómo emigrar con esperanza de otra honesta 
fortuna, o se hacen perezosos y holgaznnes, cuando no se lanzan al camino 
del robo y de la per<liciúii, necesariamente riveii bajo el yugo del monopo- 
lista, que o los condena a vivir rii una gran misrria, o les impone condi- 
r:iones exhorbitantes. 

"¿Cómo se puede raciunalmriiie coiicchir ni esperar que tales infelices 
salgan alguiia vez por las vías legales de la esfera de colonos abyectos y se 
ronviertan par la migicas palabras de iiiia lpy escrita, en ciudadanos libres: 
que conozcaii y deliriidan la digiiida,l e importancia de sus derertios? 

"Se proclaman idras y se olvidaii las cosas.. . Nos divagamos en la dis- 
cusión de derechos >- poiicinos aparte los hedios positivos. La C:~iistitución 
debipra ser la ley clp la tirrra; pero no se constituye ni sr examina el estado 
de 13 1iCrKl. 

"lVo sicii<lr) la sucirdad más qui: t.1 Iiomhre colectivo o la hiimaiiidad 
- d i c e  un sabio ecoiiomista que tendré ocasión dr  citar freciirntemeiite-, 
la existencia social, lu niismo que la individual, sc rompcsnr de dos isprriic 
de vida, a saber, la que se refiere a la existencia iiiaterial, y la que sr. refirrc 
a la existencia intrlcctiial; aquella qiie tieiic por objeto la cxistciici3 ilel 
cuerpo y la qiie mira a las rclacionis del alma. De esta doble consideración 
sobre la vida de la srwiedad, nacrii lambién dos series de condicioiies o (le 
leyes que constituy<-ii respectiramentr dos órdenes de rxisteircia social: el 
i>rdeii material y el ordrn intelectual. 

"¿,Por qué olvidar nosotros enteramente rl prinivro para prii.s:ii. úiii<::i. 
incnte en el segundo? 

"De la más acertada comhinaiión de aiiil><is, drhi  resultar la armoriín 
que se busca como e1 principio de la vrsrdad n i  t d a s  las cosas. Si rx<:liisi. 



i aiiti.ritc iios ociipnni<>s <Ir la di.;riisióri dc l>riricipios políticos, adelantaremos 
mucha ciertamrnte, porque d<mostrarrmos qiic sor1 injustos y contrarios a 
la naturaleza del homhrr tudos los ohstáriilos r111c romo un derecho, se haii 
puesto a la igualdad !. a la libertad; pero no hallremos aiidado sino la mitad 
del camino y la ohra no srrá ~>erft.cta mirntras tanto no qi~f'clr taml>i¿n r rpr .  
dila la actividad hiirnaiia vri todo lo qur ilitcrrsa a In \ ida  mntr.rinl dr  los 
pii~lilr>s. 

"Y es precisamt.nti- 1 0  que se Ira vcrifii,adr, al pie de la letra cori iiosotros 
los rne~icaiios~ di~spii(.s qii' salimos dc la srrvidumlire española. El estado 
<~ci>iiómico de la sorirda<l a i~t rs  de la Independencia, era i1 cimiento de la 
srrvidumbre, correspondía a sris antecedentes, era la expresión dc sus mo. 
~iopolios, y en la a,ericuItiira2 rii el comercio y en los emplros. solameiitc 
figiirahan los privilryiadi~s. l21egÚ la época nueva, invocando otras teorías. 
sembrando otra* <Inririiias; prro no hallaron prqiarada la tierra, 1.1 ~,st:ido 
sorial era el misrnfi qiic aiitrs; y no pudicroii a r r~ iza r s r  y florrcer. 

"Lo hemos x-isto y lo seyiiircmiis \-irlido, si no se piensa eii transformar 
rlc algurin manera las cori<licionvs del hi~npstar íí-/<.O CIP nnr t ros  conciii- 
da<Ia~ios. 

"1:l esIuerzo <le, la ediira<.ióii. es drcir. la proclamarióii de los derechos 
para 10s Iiomhres (Ir la rra conternporinra, Iia bastado para hacerlos ilus- 
trados y aun sa11ios si sr qiiiere; pero no ha srr\~ido para darles capital~s 
ni materias. SP han l l~r l io  al,o,nados médiciis sin rliriitrla, agricultores siii 
Iiarienda, ingenieros y ~ c ó z r a f o  sin cnnalrs iii camiiios_ artesanos muy h(i- 
Iiilrs, pero sin reciirsos. 1,a sociedad cu su parte material. se Iia quedado 
la misma; la tierra PII pocas nianos; los capital~s a:.iimiilarli>-; la rirciil;~. 
ciiiti estancada. 

"Todos los qiic estiti fuma de las i~ i i t a j a s  prisitiras di: tal vsiado d~ 
cosas, Liiiscaron sil hicmrstar rn la polilica, j- sc hicirron a,nitnd«rrs. Y todos 
los que disIriitahari ?.<as ventajas, las sabotraroii 1. S<. hicieron rgr>íit:is. 

"1- como entre la doniiiiaciúii de iin sistema quc estalla funcioit;iiiiio 
regularniente rn mrdio dc las <.ondicioiirs normales dr  la si,rir<lod. la 
niur:rtP de este ~istrm~ii por SII importancia o capaciilad, Iiay i i i i  tirnipo dr 
iransirión, dr: sariidiniiciitu. :lila aguiiía qiir ri~siilta d~ la liicha del sist~111.1 
decrépito contra los elrniriiiiis <?f. pcrpctua \ida [pie residc,ii cii la huiriii. 

iiidad, se explican ya iodos los choqiics \.iolentos debidos a la fiiei-za drl 
rcsorle ficticio que la hace inoi-er, ?S ílecir. locias las convulsiones tiriliti<.s. 
y sociales, todos los pronuncianiiriitos. todas las rrvolurioiies. ¡,Cómo y ruiii- 

do sr rrsuelven Irw ~irol>lemas terrih1r.s r[iit, pr<,sci,ia me ciiadi-o. . . ? ; Hrnic,~ 



<le practicar un gobieriio popular, y hemos de teiier uii pueblu Iianlbiii.tito, 
desnudo y miserable? i,Hemos de proclamar la igualdad y los derechos drl 
Iiombre, y dejamos a la clase más numerosa a la mayoría de los que forman 
la nación, en peores condiciones que los ilotas o los parias? ¿Hemos de 
condcnar y aborrecer con palabras la esclavitud, y critrc tanto la situacióii 
del mayor número de nuestros conciudadanos es mucho iriis infeliz qiie la 
de los negros en Cuba o en los Estados Unidos del Norte? ZCbmo y cuándo 
se piensa en la suerte de los proletarios, de los que llamamos indios, de 10s 
sirvientes y peones del campo, que arrasiran las pesadas cadenas de la ver- 
dadera, de la especial e ingeniosa seri-idumbre fundada )- establecida, iio 
por las leyes españolas que taiitas veces fueron holladas e infringidas sino 
por losmandarines arbitrarios del régimen colonial? ¿No habría más lógica 
y mis franqueza en negar a nuestros 4 millones de pobres todo participio 
en los negocios políticos, toda opción a los empleos públicos, todo voto activo 
y pasivo en las elecciones, declararlos cosas y no personas, y fundar 1111 

sistema de gobierno en que la aristocracia del dinero, y cuando mucho la 
del talento, sirviese de base a las instituciones? Pues una de dos cosas es 
inevitable; o ha de obrar por mucho tiempo en las entrañas de nuestro 
régimen politico el elemento aristocrático de hecho, y a pesar de lo que 
digan de nuestras leyes fundameritales, y los señores de título y de rango, 
los lores de tierras, la casta privilrgiada, la que monopoliza la riqueza trrri- 
torial, la que hace el agio con el sudor de sus sirvientes, ha de tcncr c.1 poder 
y la influencia PII todos los asuntos politicos y civiles, o es preciso, indefec- 
tible, que llegue la reforma, que se hagan pedazos las restricciones y lazos 
de la servidumbre feudal, que caigan todos los moiropolios y despotismos, 
que suciimban todos los abusos y penetre en el corazbn y i:n las venas de 
nuestra institución política el fecundo elemento de la igualdad democrática, 
el poderoso elemento de la soberanía popular, el único legítimo, el único a 
quien de dcrccho pertenece la autoridad. La nación así lo quiere; los pueblos 
lo riclamaii; la Iircha está comrirzada, y tarde o temprano esa aiitoridad justa 
recobrará sil predominio. La gran palal~ra "refurma" ha sido proniiiiriada, 
y es en vano que se prctenda poner diqnes al torrentc ile la Iirz de la rerdacl. 

"Y para tranquilizar desde luego a los que, habiendo leido las antrriorcs 
frases, quieran lanzar contra nosotros el anatema de qiie han sido víctimas 
los reformadores socialistas, ruando más bien que a la execración y a la 
injuria tenían derecho a la discusión y meditnrióii de sus pensamientos y 
doctrinas: para ponernos a cubierto cle todm las calumnias que se levantan 
y se reproducen, cuando 10s interrses existentes, legíiimos o espurios. se ven 





piedad territorial en la República, y los infinitos abusos a que ha dado 
margen? No cra posible que, elevada la propiedad territorial por una iie- 
cesidad terrible, por las mismas iiievitables condiciones de la esclavitud 
pasada, o por una punible tolerancia u olvido de nuestras leyes y gobiernos, 
a la categoria de potencia soberana, independiente y absoluta, dejasen de 
sistemarse tantas iniquidades como vemos todos los días en el ejercicio de ese 
derecho que ha desbordado todos sus justos limites para convertirse en 
árl~itro supremo y despótico. No era posible que los grandes y ricos pro- 
pietarios, una vez conocido el secreto de su poder y fuerza, resistiesen a 
todas las tentaciones de oprimir: las instituciones humanas tienden a crecer 
y desarrollarse, como los seres físicos, según el más o menos impulso que 
reciberi, según los elementos de vida con que cuentan; y mientras que en 
las regiones de una política puramente ideal y teórica, los hombres públicos 
piensan en organizar cámaras, en dividir poderes, en señalar facultadrs y 
atribuciones, en promediar y deslindar soberanías, otros hombres más graii- 
des se ríen de todo esto, porque saben que son dueños de la sociedad, que 
el verdadero poder está en sus manos, que son ellos los que ejercen la real 
soberanía. Con razón el pueblo siente ya que nacen y mueren constitucioiies. 
que unos tras otros se suceden gobiernos, que se abultan y se intrincan los 
códigos, que van y vienen pronunciamientos y planes, y que después de 
tantas mutaciones y trastornos, de tanta inquietud y tantos sacrificios, nada 
de positivo para el pueblo, nada de provechoso para esas clases infelices, de 
donde salen siempre los que derraman su sangre en las guerras civiles, los 
que dan su contingente para los ejércitos; que pueblan las cárceles y tra- 
bajan en las obras públicas, y para los cuales $e hicieron, en suma, todo5 
los males de la sociedad, ninguno de sus bienes. 

"Los miserables sirvientes del campo, especialmente los de la raza indi- 
gena, están vendidos y enajenados para toda su vida, porque el amo les 
regula el salario, les da el alimento y el vestido que quiere y al precio que 
le acomoda, so pena de encarcelarlos, castigarlos, atormentarlos e infamar- 
los, siempre que no se sometan a los decretos y órdenes del dueño de la 
tierra. 

" Se debe entender que hablamos en términos generales, y que, si reco- 
nocemos muchas y muy honrosas excepciones, si sabemos que existen res- 
petables y aun generosos propietarios, que en sus haciendas no son más que 
padres benéficos y aun hermanos caritativos de sus sirvientes, para socorrer 
sus miserias, aliviar sus sufrimientos y curar sus enfermedades; hay otros, 
y son los más, que cometen mil arbitrariedades y tiranías, que se hacen 
sordos a los gemidos del pobre, que no tienen ningún sentimiento de huma. 
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"Se cree o se afecta creer que los mexicanos todos son inmorales y pe- 
rezosos, enemigos del trabajo, incapaces de todo bien, y se olvida cómo y 
con qué gente se pobló California, cómo y coi1 qué gente se esti poblando 
Texas. ¿Se piensa que nuestra gente es la peor de todo el inundo? ¿Se piensa 
que nuestros mexicanos, hoy tan dóciles y tan sufridos, estando en la ocio- 
sidad y en la miseria, no mejoraría11 en su educación y en su parte moral, 
teniendo una propiedad, un hieiic~star, que :on esos elementos tan morali- 
zadores como la misma educación teórica? ¿Y no llegaríamos por este 
camino a poner en actividad la enorme riqueza territorial del país, hoy 
muerta, inútil, verdaderamente improductiva? ¿No realizaríamos por este 
medio un sistema de municipalidades que eqiiipnrase en lo posible la fuerza 
y poder en nuestros Estados, que hoy son tan desiguales y que teniendo tan 
divergentes y aun contradictorios intereses, ejercen una influencia discor- 
dante, poniéndose en choque unos con otros y fomentando sin saberlo la 
discordia, cuando podrían ser verdaderamente confederados y amigos? ¿Y 
no podrían niiestros gobiernos, todos los días urgidos por la falta de un 
sistema de hacienda, tener en la medición y deslinde de las tierras, en el 
reparto de los haldios, en el movimiento de esta riqueza, ahora estéril, un 
grande elemento de vida y un recurso para fomentar la agricultura y las 
artes, para fundar lianios que prestasen capitales al trabajo, que favore- 
ciesen la competencia, que quitasen su poder al monopolio, que aumentasen 
la circulación del numerario, que protegiesen las empresas de caminos y 
canales: y eii suma, que hiciesen despertar todos esos gérmenes de vida, 
todos esos grandes elementos con que nos ha dotado la riaturaleza; pero quc 
nosotros hemos abandoiiado y desciiidado. . . ? 

"El sistema económico actual de la sociedad mexicana iio satisface las 
condiciones de la vida material de los pueblos, y "desde que un mecanismo 
económico es insuficiente para su objeto preciso -dice PI señor doctor don 
Ramón de la Sagra-, debe perecer. La reforma, para ser verdadera debe 
ser on fórniula de la era nueva, una traducción de la nueva faz del trahaju, 
un nuevo código del mecanismo económico de la sociedad futura". 

"El sistema de organización en el período de la ignorancia no podía ser 
otro que el despotismo, porque en este periodo no se podria confiar la di. 
rección de la hnmaiiidad a ella misma. . . Era necesario que algunos na- 
ciesen o se creyesen investidos del poder de gobernar a las masas.. . El 
principio, pues, del despotismo ha sido el de la explotación absoluta, teniendo 
su fundamento lógico en la ignorancia dr las masas, y su base material en 
la apropiación del suelo. 
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"La humanidad en el segundo período de sil existencia, no puede ser 
regida por el despotismo, porque la razón, atrihitto de este período, se opone 
a semejante sistema.. . Es necesario que la organización para esta época 
esté en relación coi: las condiciones vitales de la sociedad. Estas condiciones 
no pudiendo ser sino el resultado del ejercicio de la razón, la organiznciiin 
social entonces no puede ser fundada sino sobre la libertad.. . 

" Pero volvamos a nuestro especial objeto y hablemos de los abusos que 
si: cometen al ejercer cti las haciendas de campo el derecho de propiedad. 

" Con muy honrosas excepciones, qits liemos reconocido, iin rico hacen- 
dado de nuesiro país, que raras veces conoce palmo a palmo sus terretios, 
r> el arlministrador o mayordomo que rcpresenia su persona, es comparable a 
los señores feudalrs de la Edad Media. Eti su tierra señorial, en cierta ma- 
ticra y con más o menos formalidades, sanciona leyes y las ejecuta, admi- 
nistra la justicia y ~ je rce  e1 poder civil, impone contribucioiies y multa.:, 
tiene cárcele3. cepos y t~a[jirr/ireras, aplica ]>riias y lormentos, inonopo~iza 
el comercio 3- prolii11e, qiie 5i11 sil co~i~cnl imie~~to .  ejtma O se explote cual- 
quiera otro g6nero de indiistria quc no seaii las de 1ii fiitca. Los jueces o 
fitncionarios qtw rit las 1iacie11das cstán cncarpdos de las atribuciones o tic- 
nen liis facultades qur pertenecen a la aiitoridad púl,lica, son por lo regular 
-irvir~rit~s o arrendat;irio.~. dependiriites <Ir1 (iueíio, iiicapaccs de toda lil>er- 
!ad, dc iri:parr.ialidaíl )- justii:ia. de tntla ley que no sea la voluntad ahsoluia 
drl propietario. Es t2ii cxqitisita rolno asomhrosa la div~rsidad dr  conibiiio- 
rioiirs emplcadas fiara t,xl~lotar y racrificar a los arrinindos, o los peones, 
a los sirvientes o nrrenrlatari~s~ haciendo ~ r a n j r r í a s  intnorales y espccu. 
laciones vergoiizosas ron el frnto rle su sudor y sil trabajo. Se les impone11 
famas gratuitas aún PLI los días dedicados al descanso. SP les ohliga a r r -  
cibir semillas podrida; o aninialcs enlcrntos: a citiiita de siis mcaqiiiniis 
jornales. Sr les cargan criormes dereclios y obvciicioni~s parroquiales, si11 
proporción ;i las igiialc,s qiie rl diieñi, o el tila)-ortlomn iienpn de antemano 
con el ciira párioco. Sc les obliga a romprarlo todo en la hacienda por 
rriedio de vales o p a p ~ l  inon~da qiie iio puede circiilar en iiirigún otro mcr- 
cado. Sc les aria eit ciertas é ~ o c a s  del año coii géneros o rfectos de mala 
calidad. tasados por e1 administrador o propietario, formHidoles así itiia 
dwda de qiie nutica se redimen. Sc les inipidc el uso de los pastos y montes, 
dc la leiia y dc las agiias, dc todos los frutos naturales del campo, si ni, es 
que se verifique con expresa licencia del amo. En suma. se emplea con ellos 
un poder ilimitado, impunc, sin rrsporisabilidad de ttinguiia eslje<:ir. 
"¿,Y es verdad, liablatldo de uii modo genérico y sin contraernos a casos 

rspcciales, qur los ~ ~ o s e e d o r ~ s  dr  fincas rú~tira.;: trngan las condiciones qur 



constituyan, legitimen y perfeccionen su derecho? ¿Es verdad que, una vt.s 
ohtenidos los requisitos legales, pueden hacer uso de tantas facultades so- 
beranas y omnímodas? Prescindiendo de todos los desórdenes y usurpa. 
ciones que ha solapado el polvo de los archivos y el curso de los años, puesto 
que nunca se han reconocido, medido y deslindado los extensos territorios 
de la República, sino en cl tiempo de las composiciones que previnieron 
las Leyes de Indias; pero que no se ejecutaron sino en casos rarísimos; 
prescindiendo de echar una ojeada sohre la historia de la propiedad terri- 
torial, en la que veríamos a los conquistadores españoles que subyugaroii 
al país, apropiarse naturalmente de los terrenos más amplios, más fértiles y 
productivos, y a los establecimientos religiosos, auxiliares poderosos de la 
eonquista, posesionándose, igualmente, de las propiedades ilimitadas y ex- 
tensas, por concesiones o cédulas reales, por legados testamentarios o dona. 
ciones de los fieles, a familias descendientes de ricos españoles, ohtenieniio 
mercedes de tierras en una escala sin límites, adquiriendo a precios ínfimos 
terrenos iiiineosos en que se formaban los mayorazgos, y todo esto no de 
un modo legal, sino a la inversa, contraviniendo a los preceptos de la legis- 
laciiin de la época o interpretándola, o haciéndola guardar silencio ante el 
influjo de los poderosos: prescindiendo de todas estas observaciones y limi- 
tindoitos a considerar la propiedad territorial, procuremos únicamente co- 
nocer la verdadera naturaleza (le este derecho y fijar hasta qué punto es 
legítimo el poder que a su sombra y en su virtud se ejerce. 

'6 No adoptaremos ninguna doctrina peligrosa, ni siquiera consentiremos 
el principio de que la propiedad es una creación de la ley civil. No diremos 
que en las repúblicas antiguas el poder del legislador sohre las propiedades 
pri\zadas, carecía de limites, ni que la historia mauifirsta que la constitu- 
ción de la propiedad es un hecho político que ha variado siempre que las 
revoluciones han modificado formalmente el estado de las personas, y ni 
tampoco que el cristianismo en su origen turiese la forma de una protesta 
contra la propiedad privada, y que la renuncia a toda propiedad personal; 
fuese un artículo fundamental de SUS estatutos. Respetamos estas opinioncs 
y queremos apoyarnos en otras que no merezcan el asenso y el respeto de 
los más celosos defensores del derecho de propiedad. 

"Sabe bien el Soberano Congreso que, al proclamarse la República en la 
Revolución francesa de 1848, se suscitaron sobre el derecho de propiedad, 
el principio de la asociación, la organización del trabajo, la suerte de las 
clases pobres, y mil otros objetos de igual trascendencia, cuestiones tales ) 

tan graves, que hicieron estremecer a sus cimientos a toda la sociedad. El 
gobierno del General Cavaiguac, persuadido de que no era suficiente resta- 
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Itlecer el orden niaterial por medio de la fuerza, si no $e rritahlecia el orden 
moral, con la propagariún dp idea; y principios r~rdaderos,  consideró iir- 
cesario pacificar los ~spiriius, ilustrándolos, c invitó a la acad~mia  de las 
ciencias morales y politicas, para que tomase parte en una obra tan útil. 

"Los miembros de ella aceptando tan honorífico encargo, dieron las gr;i- 
<:¡as al General Cavaignac, porque era muy glorioso para iin gohicrno Ilaniar 
a la ciencia en apoyo de la autnridad, p acordaron nomhrar inmediatamcii'i 
una comisión que propusiera los medios más seguros y mis  prontos pai.:i 
Ileriar tan honorable misión. 

6' Entre otras cosas propuso la comisión nombrada >- compuesta de l* . -  
señores Cousin de Beaumont, Troplong, Blanqui y Th i~r s .  el famoso pro- 
I~ugnador del derecho rle propiedad, que sería muy convriiient~ verifirnr. 
a nombre de la academia, alganas publicaciones periódicas, bajo la forriia 
de peqzleños tratados, sobre todas las cuestiones de su competrncia, y par- 
ticularmente sobre aquellas que puedan interesar al orden social. 

"De lino de estos pequeños tratados, cuyo origen y objeto hemos queri<lo 
explicar para que no se ponga en duda la legitimidad dr  nuestras opiiiioiivs. 
copiamos lo signientc sobre el derecho de propiedad: 

""La propiedad cs sagrada, porque reprrsenta el dcrecho <le la persorm 
misma. El primer acto del pensamiento librc y personal, eu iin acto de pro- 
piedad. Nuestra primera propiedad es nosotros mismos; naeslro yo, nnesian 
libertad, nuestro peiisamirnto. Todas las otras proliiedades drrivan de aquélla 
y la reflejnn. 

' e  6' El acto primitivo <le propiedad consiste en la imposición libre de la 
persona humana sobre las cosas; por esa imposición libre de la prrsot:n 
humana sobre las cosas; por esa imposición las hago mias: desde entonrvs 
asimiladas a mí mismo, marcadas con el sello de mi persona y de mi dereclii~. 
dcjan (Ic ser s impl~s  cosas respecto de las otras personas, y por consecuvii- 
cia, ya no pueden caer bajo la ocupación o aprobación de los dpm&. %li 
propiedad participa de mi persona; tiene derechos por mí, si puedo rxpri.. 
sarme de tal modo, o por mrjor decir, mis derechos m,, qigncn en ella. y 
estos derechos sor. los quc merecen respeto" ". 

"Es difícil actualmente reconocer el fundamento de nuestros derechos. 
El hábito de muchos años nos hace creer que las leyes que desde ticni:io 
inmemorial protegen iiiiestros derechos, son los qiie los constituyen; qoc, 
por consecuencia, si tenemos derechos de poseer y si está prohibido arreha- 
iarnos nuestra propiedad, 1x0 lo dehemos sino a las leyes que han drclarado 
inviolable la propiedad. ¿Pero realmente es así? 

" Si la ley establecida reposara sobre sí misma, si no tuviese razón en. 



algún principio superior; ella seria el único lundaiiiento del derecho de 
propiedad, y satisfecho e1 espíritu, no se remontaría buscando un principio 
más alto. Pero toda Iry impone evidentemeiite principios que ha11 sugerido la 
idea que ella contiene, y que la mantienrii y la autorizan. 

"Algunos publicistas han pretendido establecer el derecho de propiedad 
sobre un contrato primitivo. Pero ¿cuál es la razón de este contrato primi- 
tivo? Sucede con el contrato primitivo lo mismo que con la ley escrita. No 
es, en realidad, más que una ley también que se supone primitiva. Así, si 
suponemos que un pretendido contrato fuese la razón de la ley escrita, 
quedaría por indagar la razón del contrato. La teoría que funda el derecho 
de propiedad sobre un contrato, no resuelvr, pues, la dificultad; única- 
meiile la retira un poco más. 

" Hay más: ¿qué es un contrato? Una estipulación entre dos o muchas 
voluntades. De donde se seguiría que el derecho de propiedad es tan móvil 
como el acuerdo de las voluntades. Un contrato fundado sobre este acuerdo 
no puede asegurar al derecho de propiedad una inviolabilidad que él mismo 
tiene. Si ha convenido a la voluntad de los contratantes decretar que la pro. 
piedad es inviolable, un cambio de esta voluntad puedc producir y justificar 
otra convención en virtud de la que el derecho de propiedad deje de ser 
inviolable y pueda sufrir tal o cual modificación. 

"Comprender así el derecho de propiedad, hacerlo reposar sobre un 
contrato o sobre una legislación arbitraria, es destruirlo. El derecho de pro- 
piedad o no existe o es absoluto. La ley escrita no es el fundamento del 
derecho; si lo fuera, no habría estabilidad ni en el derecho ni en la ley 
misma; por el contrario, la ley escrita tiene su fundamento en el derecho 
que es preexistente; ella lo traduce, lo consagra, poniendo a su disposición 
la fuerza en cambio del poder moral que de él recibe. 

'LDespués de los jurisconsultos y publicistas qiie fundan el derecho de 
propiedad sobre las leyes, o sobre un contrato primitivo, vienen los econo. 
mistas que, reconociendo la importancia del trabajo y la producción, colocan 
ahí o derivan de tales fuentes el derecho de propiedad. Cada uno, dicen, 
tiene un derecho exclusivo sobre aquello que es el fruto de su propio trn- 
bajo: el trabajo es naturalmente productivo, y es imposible que el productor 
no distinga sus productos de los ajenos, o que atribuya a su vecino el mismo 
,derecho sobre lo que él sabe que ha producido por sus propios esfuerzos. 
Esta teoría es ya más profunda que la precedente; pero todavía es iucom- 
pleta. Para producir necesito una materia cualquiera, necesito instrumentos, 
no puedo producir sino teniendo ya algo en posesión. Si la materia sobre 
la cual trabajo no me pertenece ¿con qué títiilo serán de mi pertenencia 



los productos que obteiiga? De aquí se sigue qiie la propiedad es preexis- 
tente a la producción, y que Esta supone iin derecho anterior, que de anilisis 
1-n análisis viene a resolverse en el derecho del primer ocupante. 

"La teoría que funda el derecho de propicdad sobre una ocupación pri- 
mitiva es la que toca a la verdad: es verdadera en sí misma, pero necesita 
ser explicada. ¿Qué es ocupar? Es hacer suyo, apropiarse. Había, pues. 
antes de la ociipación, uiia propiedad primera, que entrndemos por la ocu- 
pacibn; esta propiedad primera más allá <le la cual no S? puede subir, es 
nuestra persona. Esta persona no es nuestro cuerpo; nuestro ciiirpo nos 
pertencce; pero no es nuestra persona. LO que constituye la persona es exclu- 
sivamente, ya lo hemos dicho hace tirmpo, nuestra actividad voluntaria y 
libre, porque es la conciencia de esta libre energía donde cl yo se percibe 
y se afirma. El yo, Iie aqiií la propiedad pr imi t i~n y original, la raíz y i.1 
modelo de todas las otras. 

6' E1 que no parte de este puiito, de esta propiedad primera, evidente por 
si misma, es incapaz de establecer ningina legitimidad, y que lo sepa o qiir 
¡o ignore; está condenado a un perpetuo paralogismo, o siiponer y resolver 
siempre la ciiestióii por la cucstión misma. 

"El yo es, pucs, una propiedad e\.idciitemeiite, saiit:i !- sagrada. Para 
horrar el título de las otras propiedades, es necesario negar aquElla, lo qur  
rs imposible; y si la reconoce, por uiia consecueiiria n<,crsaria, es preciso 
recoiiocer las otras que no son sino ella misma manifestada y desarrollada. 
Nuestro cuerpo 110 es, respecto de nosotros, sino como el sitio y el instru- 
mento de nuestra persona y después de ella, nuestra propietlad más íntima. 
Todo lo que no es una persona, es decir, todo lo qiie no está dotado de una 
actividad inteligentr y librc es decir, otra vez, todo lo qiic no está dotado 
de roncieiicia, es una cosa. J,as rusas no timen <Iere~:ho, el derecho no existe 
sino en las personas. Y las personas no tienen rlererho sobre las personas; 
ellas no pueden poswrse ,ti usarsc a la volunta11 <le Ins personas; fuertes o 
déhiles, son sagradas las unas respecto dc las otras. 

La prrsona tiene derecho dc ocupar las cosas, y ocupándolas se las apro- 
pia; una cosa viene a ser por esto propieilad de la persona, Iierteiiece a ella 
sola y ninguna otra pprsona piiede decir qiie tiene i.1 mismo derecho a la 
iiiisina cosa. Así, el derecho de primera ociipación cs el fuiidamento de la 
propiedad fuera dr nosotros; pero siipoiic en si misma c.1 dererlio de la 
persona sobre las cosas, y en último análisis: cl de In pcrcnna, romo fiientc 
y priiic;pio de todo dereciio. 

"La persona humana, inteligente y libre, y que con este título se pertc- 
necc a sí misma, se extiende Iiacia todo lo qiir le rodm. se lo apropia y 



asimila, comenzando por su instrumento inmediato, el cuerpo, y siguiendo 
por las diversas cosas inocupadas de que toma posesión la primera y que 
sirven de medio, de materia y de teatro a su actividad. 

cc  Después del derecho del primrr ocupante, viene el derzcho que nace 

del trabajo y de la producción. 
6' El trabajo y la producción iio constituyen, sino que confirman y des- 

arrollan el derecho de propiedad. La ocupación precede al trabajo; pero se 
realiza por el trabajo. Mientras que la ocupación existe sola, tieiie algo de 
abstracto en cierto modo, de indeterminado a los ojos de los demás, y el 
derecho que funda es oscuro; pero cuando el trabajo se asocia a la ocupa. 
ción, la declara, la determina, le da una autoridad visible y cirrta. Por el 
trabajo, en efecto, en lugar de poner simplemente la mano sobre una cosa 
iuocupada, nosotros imprimimos ahí nuestro carácter, nos la iiicorporamos_ 
la unimos a nuestra persona. Es esto lo que convierte en responsable y sa- 
grada a los ojos de todos la propiedad sobre la que ha pasado el trabajo 
libre e inteligente del homhre. Usurpar la propiedad qiie posee en calidad 
de primer ocupante, es una acción injusta; pero arrebatar al trabajador la 
tierra qiie sus sudores han regado, es a los ojos de todo el mundo una iniqui- 
dad insoportable. 

" Se ve bien, por el tenor de las doctrinas precedentes, que nosotros no 
pensamos en derribar el derecho de propiedad, sino solamente conocerlo, 
explicarlo, desentrañar su origen, demarcar sus límites. No diremos, pues, 
al  hacer la aplicación al caso de que tratamos, que hay en la República 
infinidad de leguas de territorio inocupado, dezierto y enteramrnte inúiil 
y baldío; que es imposible que la actividad iiiteligziite y libre de una sola 
persona, por sí o por sus agentes, se extienda de nii modo positivo sobre 
aquellas cosas de que no tiene posesión, ni conocirniento, que jamás ha visto 
ni reconocido, que no puede abarcar ni con el entendimiento, y respecto de 
ias que no ha adquirido más que un título vano, y tal vez ilegal y vicioso. 
Tampoco diremos que aun en el supuesto de que tales cosas pudieran servir 
de medio, de materia y de teatro a la actividad de un Iiombre y caer hajo 
su verdadera ocupación, este hecho no fundaría más que un derecho vago 
y oscuro, necesitándose que el trabajo y la producción vinieran a confir- 
marlo y desarrollarlo. 

"No hay necesidad de demostrar, siendo evidente, que ni existe en mu- 
chas de las inmensas propiedades territoriales del país, la ocupación ver- 
dadera y mucho menos la posesión legal, ni la mano del hombre ha con. 
tribuido a declarar y determinar el derecho, dándole una autoridad visible 
y cierta, imprimiéndole su carácter, incorporándolo y uniéndolo a la persona. 
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Por sabidos y patentes que sean estos principios; por grande fuerza y clara 
luz que tengan para penetrar y combatir dentro de esa fortaleza intrincada 
y oscura, en qiie por costumbre se han atrincherado los propietarios, ne- 
gándose a toda discusibn y excluypndo todo análisis, queremos todavía dis- 
currir bajo el supncsto de quc tengan todas las rondirioiirs originales y 
prácticas que consiituycn y confirmen su derecho; cuponrlinos que  están 
reconocidos, deslindados y IrFalm~iitr posiid~is su< territorio., y que además, 
se cultivan, se trabajaii y son pr<>,liictivo~. !- 110r r.onsec~icn~.ia. indudable, 
perfecta y sngra<ln su propiedad. 

6' Eii esta hipbtrsis ¿,ejercen Iegítiiiiamenir csa tiutoridad y esi poder (Ic 
que nos hemos quejado coi1 justicia.. . ?  Una \ez fijado y santificado ~1 
derecho de propiedad ¿,no cngciidra drl>rres y obligarioiirs, puesto que, si 
r.1 deber no r s  anterior al drrrvho. son por 10 rnenos corri.lativos? ¿Pueden 
lus propietarios. a titulo de tales, no solamriite invadir la librrtad personal. 
sino también los poderes y liherlades di. la roinunidad? ¿,Pueden oprimir 
a sus sirvientes o peoiips. comprarlos para toda la vida. por mrdio dr: un 
supuesto contrato. rii rliie de una parte est:in todas las rrntajas y de la otra 
todas las pérdidas. en el que no tienen indepeiidenria, ni voluntad, ni ccn- 
sentimiento libre? i,l'urden emplear la coacción y la violencia Iiasta quc 
su cumplan todas las estipnlaciunes de ese contrato. por una parte ficticio 
y por otra ilegíiinio? ;,Pueden con la misma ci~acción, rxigir servicios per- 
sonales gratuitos: imponer derechos 3- rentas exurl>itantes, castigar a lo5 
faltistas, dcspojar rlr su propia autoridad y sin defeiisa a los que no se 
someten. despedirlos y erliarlos de la tierra con todo y familia, pagarles d 
salario o jornal en pranos o ~spccias de mala clasp, obligarlos a que no 
compren ni vendan sino lo de la finca y cometer abusos tantos, que apenas 
podrían referirse en muchos volúmenes?. . . "El dererlio natural -dice el mis- 
mo escritor ya citado- reposa sobre un solo principio: la santidad de la li- 
bertad del homl~rp. El respeto a la lihrrtad se llama la justicia. La justicia 
coiifiere a cada lino el derecho de hacer todo lo que quiere, con la reserva 
de no atacar el rjercicio del derecho de otro. El homl>re que, al ejercer su 
lilii:riad, violase la libertad de otro, faltandi, usí a la ley misma de la liber- 
tad. seria culpable. Siempre sus drberrs son Iiaria la libertad, ya sea la 
suya, o bien la de otro. Eii tanto que usa el Iioinbre de su libertad sin dañar 
la libertad de su semcjaiite rstá en paz consigo mismo y con los demás. 
I>rsdc el monieiiii> que ataca cualquiern de las libertades iguales a la suya, 
las perturba y las d~shuiira, y st, prrturlia : deshonra a sí mismo.. . porque 
datrnye el principio en que estriha su honor y que le sirve de título al 
respeto de los d c n i i ~ .  . . J.a pna r i  rl friito dr. l e  justicia. resprto qiic. 



los hombres se tienen o deben tenerse los unos a los otros, y a este titulo 
son iguales, es decir, son libres". 

"Y, por otra parte, ¿qué sería de la sociedad, qué de su conservación 
y existencia, si el gran propietario pudiese, dentro del dilatado circuito de 
sus territorios, ejercer un poder que rivalizara con el poder soberano de la 
nación, o con las autoridades encargadas de la policía, de la seguridad, dc 
la fuerza pública y de la administración de justicia.. . ?  Si respetables y 
sagrados son los derechos y garantías individuales, no lo son menos las 
garantías públicas, porque sin el libre ejercicio de ellas es incierta la apli. 
cación de la ley, muy difícil el pronto y eficaz castigo de los contraventores, 
muy embarazosa la administración; y en suma, imposible la existencia de 
todo gobierno. Abrir y cerrar los caminos y senderos que atraviesan el te- 
rritorio de un país, regular su comercio, designar las condiciones de la 
moneda, disponer de la fuerza pública, poner más o menos restricciones a 
la industria, y ejercer otros actos de semejante naturaleza, no son, ni pueden 
ser, atribuciones de un hombre privado, sino de las autoridades que repre- 
sentan y defienden los derechos de la comunidad. Llevados los de un pro- 
pietario hasta el extremo de ilimitados y absolutos, podría vender sus terri. 
torios a naciones o gobiernos extranjeros, permitir que dentro de sus pose- 
siones se acantonasen tropas o se fundasen castillos y fortalezas de potencia 
extraña, establecer colonias y pobladores según las reglas que le dicte su 
voluntad; y por este y otros usos de su incontestable derecho, comprometer 
los intereses más sagrados de la nación. Y una vez aspirando a salir de sus 
linderos legítimos, el derecho individual y a ejercer como ha ejercido, cierta 
soberanía que quiere sobreponerse no solamente a la libertad y los derechos 
de los demás, sino también a las garantías de la sociedad, cuando parece 
que ya ofuscan y coiifunden las justas relaciones que deben existir entre esta 
sociedad y el individuo; nada más conveniente, tratándose del Código Fun- 
damental, que esclarecer las dudas, poniendo lo verdadero y lo justo en sus 
quicios naturales. 

"Pero, aun viniendo al terreno dc las leyes positivas y escritas, ¿qué 
comparación puede formarse con lo que ellas previnieron y lo que por su 
falta de observancia, por su olvido o mala aplicación, se ha sancionado como 
derecho incuestionable.. . ? Si algunos escritores muy ilustrados han soste- 
nido, como nuestro compatriota don Lorenzo de Zavala, que el Código de 
las Indias, aunque aparece como un baluarte de protección en favor de los 
indígenas, no fue más que un sisteiiia de esclavitud, un método de domi- 
nación opresora que otorgaba garantías por gracia y no por justicia, y que 
tomaba toda cla4e de precaurionrs para que los protegidos no entrasen 
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jamás en el niurido racional, en la esfera moral en que viven los demás 
hombres: mexicanos no menos respetables como el doctísimo padre don 
Servando Teresa de Mier, ilustre mártir de la Independencia y libertad de 
su patria, sostiene que ese Código contiene el pacto social que con los reyes 
de España celebraron los pueblos hispano-americanos; refiere que ese Có- 
digo en sn parte más importante se debió a los hcróicos esfuerzos del me,- 
morable obispo de Chispas, Fray Bartolomé de las Casas, que en varias 
audiencias que ohtuvo del Emperador Carlos V y a que conciirrieron los 
hombres m;ís sabios y caractcrizados de España, defendió rictoriosamentr 
la libertad y los derechos de los indios, y alcanzó que se firmasen las famosas 
cuarenta y dos ordenanzas que luego formaron el primrr cuerpo de las Leyes 
de Indias. F;l señor Dr. Mier. en su célehre Historia de la Rcuolución dt, 
Nueva España, escrita en Londres el año de 1813, llama al Código citado la 
carta magna de los americanos, c u ~ n t a  prolijamrrite su origen y hace un 
extracto de sus leyes más trascendentales. 

L‘ Sin que yo intente decidir entre la divergencia de opiniones que aparecc 

entre estos dos historiadores de nuestro país, bastara solamente que llarnc 
la atención del Congreso Sollerano sohre un punto qne tiene tanta gravedad 
y que piiede ofrecer para lo sucesivo Arduas dificiiltades en la organizacióii 
política y social de la República. 

"l'or las Leyes de Indias estaba prevenido que rii ciertos casos y días sc 
diese audiencia en las plazas públicas para conocer y decidir de todos los 
negocios civiles que se promovieran: que los pleitus se decidieran breve j- 

sumariamente, verdad sabida, sin procesos ordinarios y sin pago de costas: 
que los fiscales fueran protectores dc los indios y alegasen por ellos en los 
tribuiiales y tuviesen obligación de reclamar la libertad de aquellos que 
estuvieran en scrridunibre, ya rii las casas, estancias, haciendas o mina.. 
en qiie estiivieseii detenidos y sin su libertad natural. 

" Se estableció por las mismas leyes que las ciudatlrs o pii~hlos tiivieseil 
un procurador que los clefeiidiese ante las audiencias y tribunales. Que cii 
io<las h u b i r s ~  comarcas a propósito para fundar poblaciones y algunas per- 
sonas quisieran hacerlo, se les diesen tierras, solares y agua; que estos 
repartimientos sc hicieran de acuerdo con los cabildos dc las ciudade~, 
prefiriendo a los regidores si no tuviesen tierras, y dejando a los indios sus 
tierras, Iiere<lades y pastos, de modo que rm les faltase lo necesario. Qnc 
los rrpartus se hicieran de manera que todos participasen de lo bueno y de 
lo mediano. Que los pobladores y ocupantes edificasen solares dentro de ni1 
término dado y labraen las t i e r r a  poniendo plantas y cercados en los lindes 
y confines con las otras tierras, pena de que pasando el término sin culti- 



varlas, perderían dichas tierras y además una multa para la Corona; 
que las estancias para ganados estuviesen lejos de los pueblos de indios Y 
de sus sementeras para que no les hiciesen daño, y que los dueños del 
ganado pusiesen los pastores y guardas bastaiites para evitar el daño, y si 
lo hubiere, fuese pagado. 

" Se previno varias veces que toda la tierra que se poseyese sin justos n i  
legítimos títulos, fuera restituida a la Corona y patrimonio real (hoy la 
hacienda pública), a fin de que reservándose la necesaria pzra plazas, ejL 
dos, propios, pastos y baldws de los lugares y consejos, así para el presente 
como para el porvenir, y repartiendo a los indios lo que buenamente puedan 
haber menester, y confirmándoles lo que ahora tienen y dándoles de nuevo 
lo necesario, todo lo demás quedase libre para disponer de ello conforme a la 
voluntad de! rey (hoy la nación). Para esto se mandó que siempre que 
pareciese a los virreyes o audiencias, señalasen término competente para 
qiie los exhibieran sus tituios, y amparasen a los que poseyesen 
bien, y que los demás volviesen y restituyesen todo lo que tuviesen usurpado. 

"Se ordenó qiie las poblaciones tuviesen por lo menos cuatro leguas de 
término o territorio. Que el poblador principal se obligase a dar a los otros 
pohladores solares para edificar casas, tierras de pasto y labor en tanta 
cantidad, cuanto cada uno se obligase a edificar.. . Que no habiendo po- 
hlador empresario, sino personas particulares que quisieran hacer una pohla- 
ciúii, siendo por lo menos diez casados, se les diese término y territorio, v 
dereclio de elegir eiitre si mismos sus alcaldes y oficiales de consejo.. . Que 
las tierras se repartiesen sin exceso, y que los qiie las adquiriesen, no 
pudiesen venderlas a iglesia ni a monasterio, ni a persona eclesiástica.. . 
Que no se diesen tierras a los españoles con perjuicio de los indios, ni las 
composiciones se verificasen sobre tierras que los españoles Iiayan adqui- 
rido de los indios, contra las cédulas reales u ordenanzas, sino que a éstos 
se les dejase con sobra todas las tierras de su pertenencia, y las aguas y 
riegos para sus huertas y sementeras, y para que abreven sus ganados, re- 
partiéndoles y dándoles lo que hubieren menester.. . 

"No es de mi propósito hacer un extracto de todas las leyes que se 
registran en el Cúdigo de Indias, y que tuvieron por objeto asegurar la 
libertad y franqiiicias de sus pohladores y habitantes. Me bastará decir, 
para que resalte la comparación entre tales disposiciones, y lo que hoy se 
verifica en las haciendas y posesiones rústicas de nuestro país, que los indios 
tenían derecho de iortar leña para sus usos y consumos, aun en los montes 
de propiedad particular, con tal de que no los arruinasen; que el uso de 
tados los pastos, montes y aguas, conforme a tales leyes, debe ser común a 
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todos los vecinos para que los disfruten iibrer~ienle como yuüieren; que cii 
las tierras y heredades de que el rey Iiubiese hrclio merced (qut: cn su 
origen son las más), alzados los frutos, para pasto comun: que los 
montes de fruta silvestre so11 comunes, y lo mismo los montes, pastos y 
n:luas contenidas en las mercedes hechas o qiie se hiciereii: que los indios 
eiinbaii libres del diezmo, de la alcabala; que sus salarios a jornales sr les 
elvbían pagar r n  dinpro efectivo, según mandato de Icy expresa. y qii~. 
irnínn otras exenciones, qiie sería muy largo referir. 

"iQué diferente aspecto tendría hoy el país si todas esas le)-rs llubieran 
si<io ejecutadas y cumplidas! ;"Dichosa América -dice el Sr. Dr. Mier en 
SII obra ya citada-. dicliosa América si sus leyes se obser~awn o se hu. 
Iiicsen observado"!. . . ?Por qué no se cumplieron?" 

' 6  Desde el priiiciliio impidieron su ejecución -asegura en otra parte el 
riiismo escritor-~~- el interés, la codicia, la distancia.. . los errores a que sp 
p1.<q>asaron los roiiquistadores. Un siglo entero estuvo la América como una 
1i:t,.<a de carne qiie sc dispiitaban Lrstias feri>r.<,s a nombre de Dios y de  su 
illrsiu, inieiitras que sus verdaderos minist~.oi d ~ s p a ~ o r i d o s  repasahan los 
niares y venían a inundar los pies del tronr? con iin torrpntc dr  lágrimas. 
Pvi~, i q u 6 p o d i a ~ i  Gstas contra la amhicibn. !:i rodicia y todas las pasiories 
conjuradas para eludir las disposiciones de los reyes? Estos, flotantes entre 
taii dirersos in ior~i i rs~  expiden cédulas y órdenes, contra-cédulas y contra- 
órdenes, que no s i r v a  sino de amotinar uiios contra otros a los tiranos. que 
S<, !:aten y sr dr~iir l lan sin cesar, por eso el estrago de los indigenas, en 
cii!a ruina, dice S<ilbrrario, se convirtieron todos los remedios que se apli- 
caloan para <:urarl«s. Silredieron para protegerlos a los carnívoros adelan- 
inilos, los corregidores; )- éstos, dice, se convirtieron en lohos: se eiiviaroi~ 
aiiiliencias, y fue ner:esarii> procesarlas y quitar las primeras de México y 
pl Perú; como rrheldrs, serliciosas y destructoras.. . ¿,Qué orden podría 
haber cn medio dr iaiito desorden. . . '? En pite código (el dt. Indias) se ve 
'-1 deseo de favoi-virr a Iris indios, Y la dificultad insuprrahl~ dr  componerlo 
r<iii el bien d r  sus amos. remedios paliativos. y todos los males existentes en 
sil raíz; leycs miiiiiciosas d<. economía, y una ignorancia suma de la eco. 
iiomia política, leyes disparatadas para cada provincia en muchas cosas, y 
la prueba más pereiltoria en todas, de que es imposible administrar bien 
iin mundo separado por un océano de n~illares de leguas.. . Casi todas las 
kyes cstán derogadas. . .La Ordenanza sola d~ Iiitendentes no pasada por 
el Consejo de Indias, rchó a rodar muchísimas, y ella misina "a está de- 
rogada en muchas partrs. ¿Qué privile,oio se ha guarrlado a los indios? 
Sólo aquellos que se han conv~rtido en su ruina, etc." 
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"Después de esto, las leyes mexicanas nada han hecho para remediar 
eficazmente los males de que se quejaba el benemérito historiador citado, 
y los abusos en posesión de todo su poder y en libertad de aumentarlo, haii 
producido el estado de cosas que lamentamos como injusto, antieconómico. 
monstruoso, incoherente con nuestras instituciones, opuesto al desarrollo y 
progreso de las ideas y principios republicanos y democráticos. ¿Cuántas 
ventajas se lograrían desde luego en favor de los desgraciados de cuya causa 
se trata, con sólo declarar vigentes algunas leyes del Código de Indias, es- 
pecialmente las que conciernen a la libertad de los trabajadores, al pago 
de sus jornales en dinero efectivo, a la distribución de solares y tierras de 
labor entre las familias o congregaciones que las necesitaran, a la mediación, 
reconocimiento y composición de los baldíos, inocupados o poseídos sin justo 
título, a la comunidad de los pastos, aguas y montes.. . ? 

"Pido ya su perdón al Soberano Congreso por Iiaber abusado de su 
atención tan largo tiempo. He cumplido un deber de conciencia; y sólo esto 
puede servirme de disculpa. 

" Concluiré, pues, con las palabras del sabio y profundo economista que 
antcs he citado: "Existe una contradicción chocante cntre las leyes y las 
necesidades sociales. . ." 

"Las masas no pueden aprovechar los derechos políticos que se les ha11 
acordado, porque a esto se oponen las actuales contradicciones del traba- 
jo.. . La mayoría sometida hoy a la regla general de trabajar para vivir, 
está impedida con el mismo ejercicio del trabajo, con la satisfacción de sus 
necesidades que se aumentan con la civilización, con la adquisición de los 
medios intelectuales y morales para producir, con el ejercicio de los de- 
rechos civiles, y con el cumplimiento de los deberes del ciudadano. 

"La organización económica fundada en la razón, debe facilitar el ejer- 
cicio del pensamiento y su aplicación sobre la materia, a un grado tal, quc 
jamás el trabajador encuentre obstáculo alguno para producir. 

"La organización racional debe poner al productor en posesión de todo 
el fruto de su trabajo, a fin de que pueda aumentar los goces físicos y mo- 
rales, en relación con el desarrollo sucesivo de su inteligencia. 

"La organización racional debe asegurar al trabajador el cumplimiento 
de sus derechos civiles y políticos, como deberes sociales, y sin que este 
cumplimiento ponga obstáculo a sus derechos individuales, como productor 
y consumidor. 

"La organización racional, en fin, debe garantizar al trabajador los 
goces sociales que resultan del progreso de la civilización, y de los cuales 
le hace coparticipante la unidad en la ley y la igualdad de derechos. 
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"Hasta hoy el trabajo, es decir, la actividad inteli~ente y libre ha estado 
a disposición de la materia; en lo sucesivo es indispensable derribar esta 
ley y que la materia quede a disposición del trabajo. 

"La sociedad no ha sido constituida sobre la propiedad bien entendida, 
es decir, sobre el derecho que tiene el hombre de gozar y disponer del fruto 
de su trabajo; al contrario, la sociedad Iia sido fundada sobre el principici 
de la explotación del trabajo de la rnayoria por la minoría privilegiada.. . 
Rajo cste régimen el fruto del trabajo prrtcncce, no a1 tral~ajador sino a los 
seriores. 

"1.a sociedad, purs, rici está basada sobre la propiedad b i ~ n  entendida. 
l,a sociedad está basada sobre el privilegio de la minoria y la explotacibii 
de la mayoría.. . ¿Esta máxima es justa? ¿La sociedad debe continiiar 
establecida sobre la misma hase que limita el derecho de la propiedad del 
suelo a una minoría., . ?  No, porque la sociedad no puede reposar sol~re 
un principio relativo a la miiioria, sino sobre uii principio absoloto que re- 
presenta la univ~rsalidad.. . En coiisrcuenria, ser i  preciso adoptar e1 que 
consagra qiie e1 fruto del trabajo es una propiedad de los trabajadores.. . 
¿,Qué e necesario Iiacer para que el traliajarlor sca propietario de todo el 
fruto de su trabajo' y para que del actual sisicma dc la propiedad iliisoria, 
porque acuerda el derecho solamente a una niiiioría, la humanidad pase al 
sistcma de la propiedad real, qiie arordari cl Iruto de sus obras a la mayoría 
hasta hoy explotada? Es nriisnrio iio dr<triiir la propiedad; rsto sería 
absurdo; sino por el contrario, griicralizarla: nholiriido cl pril-ilegio antiguo, 
porque este privilegio hace imposible el derecho racional.. . Y como ese 
privilegio está fundado no sobre el iiidestructible principio de la propiedad, 
sino en la organizaiiúii social de la propirdad que concede c1 suelo a un pcquc- 
ño iiúmero de individuos, será ii<:ccsario cambiar solamente la orgariización de 
la propiedad, q u i  es por su naturaleza xariable como expresión del orden 
social cn cuanto a la materia. 

6' Esta transformación cconóinica no necesita de la violencia para ope- 
r a r .  Se puede realizar pacíficamente, sin producir niiigíiii desordcii 
tiriisco ni violeiito en los intereses creado.?, iiiiigrina pérdida en los dcrechos 
adqiiiridos.. . Pero, para esto, se necesita que los mismos iiiteresados eii 
sostener el orden antiguo, participando de la conl-icciún incontestal>le de qiie 
su sostén es imposible, contribuyan ardientrm~nte a la reforma nacional, a 

fin de que se verifique sin perturbaciones ni desórdenes. 
"Y yo ni digo, scñor. quc mis proposiciones envuelven toda la fecuii<li- 

dad y trascendencia del sistcma general qiie propone y dcmiiestra ~1 autor - 
citiidn, ,,i miiclicj niri,os que rrsuelveii todas las criestiones que entrana 
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mismo sistema. No soy tan presuntuoso. Lo único que digo es, que el grave 
asunto de la situación económica de nuestra sociedad debe merecer la aten. 
ción y el estudio de los legisladores del país. . . Que mis proposiciones ae 
aprueben o no; que merezcan la honra de la discusión, o las burlas y los dic- 
terios de la crítica y la calumnia; mi objeto capital es dejar satisfecha y 
tranquila mi conciencia. 

6' Las proposiciones dicen lo siguiente: 
" la .  El derecho de propiedad consiste en la ocupación o posesión, te- 

niendo los requisitos legales; pero no se declara, confirma o perfecciona, 
sino por medio del trabajo y la producción. La acumulación en poder de 
una o pocas personas, de grandes posesiones territoriales, sin trabajo, cultivo 
ni producción, perjudica el bien común y es contraria a la índole del go- 
bierno republicano y democrático. 

" 2a. Los poseedores de fincas rústicas que tengan una extensión mayor 
de quince leguas cuadradas de terreno, para ser reconocidos ante las leyes 
del país como perfectos propietarios, deberán deslindar y cultivar sus terri- 
torios acotándolos y cercándolos por aquellos rumbos que estén en contacto 
con propiedades ajenas o con caminos públicos. Sin estos requisitos no ten- 
drán derecho a quejarse de daños causados por los vecinos o transeúntes o 
por caballerías o ganados que se apacienten en la comarca ni a cobrar cosa 
alguna por los pastos, monte3, aguas o cualesquiera otros frutos natural~s 
del campo. 

"3a. Si después del término de un año pe~maneciereii sin cercado, inclil- 
tos u ociosos algunos de los terrenos de que habla el artículo precedente, 
causarán en favor del erario federal una contribución de veinticinco al 
millar, sobre su valor verificado por peritos que nombre el Gobierno. En 
caso de no pagarse con puntualidad esta contribución, se irá capitalizando 
sobre el mismo terreno hasta que se extinga su justo precio. En este caso, 
el causante estará obligado a otorgar una escritura de adjudicación en favor 
de la hacienda federal. 

" 4a. Los terrenos de fincas rústicas o haciendas que tengan más de 
quince leguas cuadradas de extensión, y dentro del término de dos años no 
estuvieren, a juicio de los Tribunales de la Federación, cultivados, deslin- 
dados y cercados, se tendrán por baldíos y serán renunciables y vendibles 
por cuenta de la hacienda federal, y rematándolos al mejor postor. 

"El nuevo propietario, que no podrá comprar más de quince leguas 
cuadradas de tierra, tendrá obligación de cercarla y cultivarla dentro d d  
término de un año so pena de perder todos sus derechos. 



" 5a. Las ventas y demás contratos que recaigan en terrenos de una ex- 
tensión menor de quince lesuas ciiadradas, serán libres de todo derecho 
fiscal. Los escribanos públicos autorizarán estos contratos hacieiido cargo 
de los %astos de escritura a la hacienda federal. que pagará de los fondos 
producidos por la venta de tierras. 

"6n. El propietario que por cualquier contrato u raiisa quisierc ariiniular 
mayor extensión que la de quince 1r:iias cuadradas d~ terreno, pagará por 
tina vez al erario de la federaciún un derecho de 25% sol~re el valor de la 
adquisición que exceda de aquella base. El derecho (Ir retracto o tanteo 
queda limitado a sólo aquellos que no sean propictarios (le terrenos, o a lo.< 
que siénilolo, tengan menor cantidad que la fijada en los artículos anteriores. 

"7a. Quedan abolidas las vincular:iones de  toda especie, las m~jo ras  d r  
tercio y quinto, los legados testamentarios y las sii~tiiucioiies que coiisista~i 
en hieries territoriales, y excediendo d~ la liase fijada sr Iiagan cii favor dp  

una sola persona. Quedan proliibidas las adjudicaciones <le tcrrcnns a las 
corporacionrs religiosas, cofradías, o manos niiiertas. 1.a ley l i jari  las p<.nas 
que debari imponerse a los contraventores. 

"Sa. Siempre qiie cn la vecindad II cercanía d<: cualquiera finca rúrtira. 
existirsen rancherías, congregaciones o piieblos qor, a jiiirio de la adminis- 
tración federal, carezcan de terrenos snficicntes para pastos, montes o culti- 
vos, la administración tendrá el deber de proporcionar los suficientr~, in- 

deninizando previamente al anterior legítimo propi~iario y r~partieiido entrc 
los vecinos o familias de la coiigregacibn o pueblo, solares i, supr t~s  de tierra 
a censo enfiteútico o de la manera más propia, para qiir t.1 crario rccobrr pl 
justo importe de la indemnización. 

"9a. Ciiantlo dentro del territorio de ciialquicra fiiira ríistica estiivicrc 
abandonada alguna cxplalaciiin de riqil~aa roiio<:ida. o se dpscubricrc y ilc- 
nunciare cualq~iiera otra extraordinaria, Iris Tribiiiialrs de la I~cdrración 
podrin adjudicar el dereclio de explotarla y hacerla sil)-a a los descubridores 
y drnunciantes, y fijar 10 que la hacienda federal drltc: pagar al propictarii, 
por justa indeniniaaciúii de su tcrrcno sin rccliecto a la riqueza o ~xplutarii>ii 
denunciada o descubierta. Quedan extinguidos los moriopolios para rl paso 
de los pueriles, ríos y calzadas, y iio hay obligacióii de pagar sino las coii- 
tribucioiics establecidas por las leyes del país. El comercio y la himestn 
industria no pueden ser coartados por los propietarios de firicas rústicas 
dentro del territorio de ellas. 

" loa. Los hahitantes del rampo que no tensar1 mi terreno cuya valor 
exceda de cincuenta pesos quedan libres y exentos por el espacio de diez 
arios de toda contribución forzosa; del uso drl papel sellado eii sus con- 
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tratos y negocios; de costas procesals en sus litigios; de trabajos en obras 
públicas, aun en el caso de sentencia judicial; de todo derecho de estola 
y ohvenciones parroquiales, tengan la denominación que tuvieren; y de todo 
servicio o faena personal, contrarios a su voluntad, exceptuándose la ejecu- 
tiva aprehensión de los malhechores. El salario de los peones y jornaleros 
no se considera legalmente pagado iii satisfecho, sino cuando lo sea en dinero 
efectivo. Para dirimir todas las contiendas es indispensable siempre un juicio 
en la forma legal, y ningún particular puede ejercer por sí mismo coacción 
o violencia para recobrar su derecho, ni para castigar una falta o delito. 

' S a l a  de Comisiones del Soberano Coiigreso Constituyente. 
"México, 23 de junio de ~ ~ ~ ~ . - P O N C I A N O  ARRIAGA". 
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